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Constancia secretarial. Paso a Despacho de la señora Juez el presente expediente civil informando que fueron allegadas varias 

respuestas de las entidades de que trata el Art. 375 Inc. 2 # 6 y se observa que NO ha sido allegada la respuesta de Catastro 

Valle, aunado a lo anterior, la respuesta allegada por la Alcaldía Municipal de Versalles Valle no corresponde con lo solicitado por 

este Juzgado.  Julio 04 de 2023 - SÍRVASE PROVEER.   

 

 
ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ J  

Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles - Valle del Cauca, julio cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). - 

 
INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 070 

(Requerimiento Catastro y Alcaldía Municipal Versalles V)   
Radicación 2023-00019-00  

 

De conformidad con el informe que antecede y respecto al requerimiento de las entidades de que 

trata el Inc. 2 Núm. 6 art. 375 CGP, en vista de que no fue allegada la respuesta por parte de la 

Unidad Administrativa Especial de Catastro Valle, será necesario requerirla a fin de que haga sus 

manifestaciones en el ámbito de sus funciones dentro de este proceso de pertenencia, de otro lado, 

a pesar de que la Alcaldía Municipal de Versalles Valle, allegó respuesta a través de la Oficina de 

Recaudo, esta no corresponde con lo solicitado por este Despacho, también será necesario 

requerirlos para que aclaren y/o rectifiquen la información suministrada.   

por ello, el Juzgado Promiscuo municipal de Versalles Valle; 

 
RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. - REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO VALLE, a 

fin de que en el término de cinco (5) días, hagan sus manifestaciones en el ámbito de sus funciones 

dentro de este proceso de pertenencia. Ofíciese por secretaría. 
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SEGUNDO: REQUERIR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VERSALLES VALLE, a fin de que en el 

término de cinco (5) días, ACLAREN y/o RECTIFIQUEN la información suministrada por la Oficina 

de Recaudo. Ofíciese por secretaría adjuntando copia de la respuesta por ellos enviada. 

 
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

YARY VIVIANA PÉREZ SALAZAR 
Juez 
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